
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418902220220135600 

Origen 22 PCCM 

 

Incorpórese a las presentes diligencias, la notificación de que trata el artículo 291 

del C.G. del P., visibles en el archivo 0011 del expediente virtual, surtida en la Calle 24 

F No. 85 B – 05 Agrupación de vivienda Bosques de Modelia II, Etapa lote 5 apartamento 

618 del interior 3 Bogotá – folio 7 archivo 011 del expediente virtual – la cual arrojó 

resultado positivo.  

  

No obstante, de la revisión de la documental aportada en el archivo 0012 del 

expediente digital, se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado 

Edgar Fernando García Contreras, del auto de mandamiento de pago fechado del 08 de 

junio de 2023, a partir de notificación del presente proveído -inciso 2 artículo 301 del 

Código General del Proceso, en virtud del poder conferido al abogado Eulicer Rincón 

Martínez.  

 

Secretaría proceda a controlar el término de formulación de excepciones de que 

trata el numeral 1°del artículo 442 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior se dispondrá sobre el recurso de reposición obrante a 

archivo 0013 del expediente virtual interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

Como apoderado de la parte demandada, el Despacho reconoce personería 

jurídica para actuar al abogado Eulicer Rincón Martínez, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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